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SEPTIEMBRE 2025  

Condiciones Generales de Venta de ABB 

(Suministro de Equipos, y/o Ejecución 

de Servicios) 
1. Generalidades. 
 
1.1  Las ventas y suministros de equipos (componen-

tes, materiales, productos y/o sistemas) así como 

la ejecución de servicios (trabajos, reparaciones, 

montajes, puestas en marcha, instalaciones y/u 

obras), (en adelante, todos ellos conjuntamente 

denominados como el/los “Suministro(s)”) a efec-

tuar por las sociedades del Grupo ABB que decidan 

acogerse a las mismas, (en adelante, el “Vendedor” 

o “ABB”) se regirán por las presentes condiciones 

generales de venta (en adelante, “Condiciones Ge-

nerales de Venta de ABB”), excepto en todo aquello 

que sea incompatible con los acuerdos a los que 

pueda llegar ABB con el adquirente de los Suminis-

tros (en adelante, el “Comprador”), que constitui-

rán las condiciones particulares del Suministro. Por 

ello, carecerán de valor y se tendrán por no puestas, 

a todos los efectos, cualesquiera otras condiciones 

que no se hayan aceptado expresamente por parte 

de ABB, incluyendo especialmente las condiciones 

generales de compra del Comprador. 

  

1.2 A estos efectos, se considerará que forman parte 

del Grupo ABB aquellas sociedades en las que se 

den alguna de las situaciones previstas en el ar-

tículo 42 del Código de Comercio. 

 

1.3 Se considerará que el Vendedor ha optado por aco-

gerse a las presentes Condiciones Generales de 

Venta de ABB y que las mismas han sido comunica-

das al Comprador desde el momento en que se le 

facilite la dirección de la página web en que se en-

cuentran las presentes Condiciones Generales de 

Venta de ABB o desde que reciba una oferta del 

Vendedor acompañada de las mismas, considerán-

dose en todos estos casos aceptadas por el Com-

prador, a todos los efectos, al cursar su pedido. 

 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

 

2.1 La propiedad intelectual y/o industrial de la oferta 

del Vendedor, en todos sus términos, y la informa-

ción adjunta a la misma, así como la del objeto del 

Suministro y la de los elementos, planos, dibujos, 

“software”, etc., incorporados o relativos al mismo, 

pertenece al Vendedor o a sus proveedores, por lo 

que queda expresamente prohibida su utilización 

por el Comprador para otros fines que no sean la 

cumplimentación del pedido. En su virtud, queda 

terminantemente prohibida la copia, total o par-

cial, o la cesión de uso de dicha propiedad intelec-

tual y/o industrial, a favor de terceros sin el previo 

consentimiento por escrito del Vendedor. Esto se 

entiende sin perjuicio de que el Vendedor pueda 

otorgar a favor del Comprador un derecho o licen-

cia de uso no exclusiva y no transferible sobre di-

chos derechos. A efectos aclaratorios, este otorga-

miento a favor del Comprador del derecho o 

licencia de uso en ningún caso podrá entenderse 

como una transmisión de la propiedad a favor de 

éste, ostentando en todo momento el Vendedor -o 

sus proveedores- la propiedad exclusiva sobre es-

tos derechos.  

 

2.2 En caso de que el Suministro incluya software de 

un proveedor del Vendedor, el Comprador se obliga 

a aceptar los términos y condiciones de uso del 

proveedor licenciante y, por tanto, reconoce y 

acepta que (i) cualquier relación contractual rela-

cionada con el uso por parte del Comprador de di-

cho software es únicamente entre este último y el 

proveedor de dicho software; (ii) es responsabili-

dad del Comprador evaluar la exactitud del uso de 

dicho software; y (iii) el Vendedor no tendrá nin-

guna responsabilidad relacionada con el uso por 

parte del Comprador de dicho software, en la me-

dida permitida por las leyes aplicables. En su vir-

tud, el Vendedor no ofrece ninguna garantía rela-

cionada con el software de sus proveedores, que 

incluye cualquier programa informático (que 

puede incluir aplicaciones móviles), software pro-

pietario, freeware y de código abierto, que sea li-

cenciado (i) al Vendedor por un tercero, para su uso 

bajo términos y condiciones independientes del 

Suministro, o (ii) directamente por el Comprador 

de terceros ajenos al Vendedor. 

 

3. Formalización de Pedidos y Alcance del Suministro. 
 
3.1  El alcance del Suministro deberá estar claramente 

especificado en el pedido del Comprador, que de-

berá ser expresamente aceptado por parte del Ven-

dedor para que éste quede vinculado por su conte-

nido. No será precisa la aceptación expresa de ABB 

en relación con aquellos pedidos derivados de un 

acuerdo de suministro previo que exija la provisión 

de bienes, equipos y/o servicios con carácter pe-

riódico. 
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3.2  Salvo pacto expreso en contrario, el Suministro in-

cluye únicamente los componentes, materiales, 

productos, equipos, sistemas y/o ejecución de ser-

vicios expresamente descritos en el contrato sus-

crito entre ambas partes o, en ausencia del mismo, 

en el pedido cursado por el Comprador y aceptado 

por ABB o, en su defecto, en la oferta remitida por 

esta última. Cualesquiera otros componentes, ma-

teriales, productos, equipos, sistemas y/o ejecu-

ción de servicios no incluidos de forma explícita en 

cualquiera de los documentos contractuales ante-

dichos, serán de cuenta y cargo exclusivos del 

Comprador, aun cuando los mismos resulten nece-

sarios, directa o indirectamente, para la ejecución 

del Suministro.  
 
3.3  Los pesos, dimensiones, capacidades, especifica-

ciones técnicas y configuraciones referentes a los 

equipos del Vendedor incluidos en catálogos, folle-

tos, prospectos y literatura técnica tienen carácter 

orientativo y no vinculante, con excepción de los 

casos en que el Vendedor acepte de forma expresa 

una especificación definitiva facilitada por el Com-

prador, la cual formará parte de los documentos 

contractuales del pedido.  

 

3.4  Las modificaciones y/o variaciones del alcance, 

plazos y/o demás términos o condiciones de un Su-

ministro que pueda proponer una de las partes, de-

ben notificarse a la otra parte, siempre por escrito, 

y, para que sean válidas, deberán ser previamente 

aceptadas de manera expresa por dicha parte. Se 

exceptúan aquellas modificaciones y/o variaciones 

provocadas por cambios en la legislación, regla-

mentación y/o normativa aplicable (así como cam-

bios en la interpretación de estas), aumentos en los 

aranceles o tipos de derechos aduaneros que se 

produzcan o entren en vigor tras la fecha de pre-

sentación de la oferta correspondiente, que serán 

vinculantes tras la entrada en vigor de la legisla-

ción, reglamentación, normativa, aranceles y/o ti-

pos de derechos aduaneros de que se trate, sin ne-

cesidad de aceptación expresa. Si tales 

modificaciones y/o variaciones vinieran a imponer 

obligaciones adicionales o más onerosas sobre el 

Vendedor, éste tendrá derecho a que se realice un 

ajuste equitativo de los términos contractuales, 

tanto económicos como temporales, a fin de equi-

librar aquellas prestaciones entre las partes que se 

hubieran visto afectadas como consecuencia de la 

entrada en vigor de la nueva legislación, reglamen-

tación, normativa, aranceles y/o tipos de derechos 

aduaneros. 

 

3.5  El Comprador debe llevar a cabo de manera apro-

piada, en plazo, por su cuenta y cargo y bajo su ex-

clusiva responsabilidad, los trabajos preparatorios 

necesarios para que el Vendedor pueda ejecutar los 

Suministros en las condiciones y plazos acordados, 

tales como accesos, acometida de agua, ilumina-

ción, electricidad, movimientos de tierra, cimien-

tos, drenajes, obras en general, montajes previos, 

andamiajes, etc. Asimismo, el Comprador tiene 

que entregar al Vendedor (i) la documentación ne-

cesaria (dibujos, planos, especificaciones, etc.) y 

(ii) el calendario de ejecución de los trabajos de su 

responsabilidad, para que el Vendedor pueda llevar 

a cabo los Suministros contratados de forma co-

rrecta. 

 

3.6  Si el Comprador asume el compromiso de proveer 

personal auxiliar (albañiles, peones, electricistas, 

etc.) para ciertos trabajos relacionados con la rea-

lización de los Suministros, dicho personal deberá 

tener la debida cualificación y el Comprador se res-

ponsabilizará de estar al corriente de cuantas obli-

gaciones legales y laborales le competan en rela-

ción con dicho personal, según la legislación 

vigente, así como de que cumpla totalmente todas 

las medidas de higiene y seguridad en el trabajo, 

aportando al Vendedor, a requerimiento de éste, 

cualquier documento que, en virtud de la normativa 

aplicable, le sea exigido al Comprador. En cualquier 

caso, el Vendedor no adquirirá responsabilidad al-

guna por estos trabajos ni tampoco por la relación 

existente entre dicho personal auxiliar y el Compra-

dor, obligándose este último a mantener indemne 

al Vendedor de cualquier clase de responsabilidad 

en materia laboral y/o de Seguridad Social. 

 

3.7  El Comprador debe obtener por su cuenta y cargo 

y bajo su exclusiva responsabilidad todos los per-

misos y autorizaciones necesarios para que los Su-

ministros sean ejecutados por el Vendedor de 

acuerdo con la legislación y/o reglamentaciones 

aplicables. 

 

4. Precios.  
 
4.1  Los precios del Suministro son netos, sin incluir 

IVA, aranceles, tarifas, derechos, tasas ni cualquier 

otro impuesto (“Impuestos”) que puedan ser apli-

cables ahora o en el futuro, los cuales serán reper-

cutidos al Comprador en la factura que emita ABB, 

desglosando los tipos o importes correspondien-

tes. El Comprador se compromete a pagar o reem-

bolsar dichos Impuestos, o el impacto estimado ra-

zonable de los mismos en los costes del Vendedor, 

que ABB o sus proveedores estén obligados a pa-

gar o recaudar. Si el Comprador está exento del 

pago de algún Impuesto o posee un permiso de 

pago directo, el Comprador deberá, al realizar el 

pedido de compra, proporcionar al Vendedor una 

copia, aceptable para las autoridades guberna-

mentales pertinentes, de dicho certificado o per-

miso. En el caso de ejecución de servicios, sus pre-

cios, tanto en lo referente al personal como al 

empleo de equipos auxiliares, material de trans-

porte, consumibles, etc., se basan en tarifas unita-

rias y, en caso de que se haya estimado un número 

de horas para las distintas actividades que compo-

nen dichos servicios, se indica que este número de 

horas tiene carácter meramente orientativo, factu-

rándose finalmente las horas efectivamente inver-

tidas. Salvo que exista una estipulación contraria 

en alguno de los documentos contractuales que 

prevalezcan sobre estas Condiciones Generales de 

Venta de ABB, los precios del Suministro no inclu-

yen embalajes, transporte, cargos, ni seguros y se-

rán puestos a disposición del Comprador en la fá-

brica del Vendedor. Estos precios son únicamente 

válidos para la totalidad del Suministro especifi-

cado en el contrato suscrito entre ambas partes o, 

en ausencia del mismo, en el pedido cursado por el 
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Comprador y aceptado por ABB o, en su defecto, en 

la oferta remitida por esta última. 

 

4.2  En caso de ofertas remitidas por el Vendedor, los 

precios ofertados tienen validez de un mes y en 

este periodo se considerarán como fijos en las con-

diciones de pago especificadas en la oferta, salvo 

que el Suministro ofertado consista en materiales, 

componentes o equipos importados sujetos a con-

tingencias de cambio de moneda o a pago de aran-

celes y tasas, en cuyo caso el precio de la oferta se 

ajustaría en función de dichas variaciones.  

 

4.3  Los precios indicados en la oferta del Vendedor se 

fijan en función de las condiciones de pago y en-

trega especificadas en la misma. Si estas condicio-

nes se modificasen, los precios de la oferta serían 

revisados. 
 
4.4  Una vez las partes hayan llegado a un acuerdo defi-

nitivo, los precios del Suministro se considerarán 

fijos y no sujetos a revisión. No obstante, será apli-

cable una revisión de precios cuando: 

 

a) se haya convenido entre el Comprador y el 

Vendedor, 

b) se haya retrasado el plazo de entrega, ejecu-

ción o aceptación por causa directa o indirec-

tamente imputable al Comprador, 

c) se haya modificado el alcance del Suministro a 

petición del Comprador, y, en general, se pro-

duzca cualquier variación y/o modificación en 

virtud de lo establecido en las presentes Con-

diciones Generales de Venta de ABB, 

d) los precios se hayan cotizado en una moneda 

distinta al EURO y la misma experimente una 

variación de la paridad con respecto al EURO 

desde la fecha de aceptación del pedido hasta 

las fechas contractuales de facturación de 

cada hito,  

e) el Comprador haya suspendido unilateral-

mente, en parte o en su totalidad, la ejecución 

del Suministro objeto de pedido, y/o 

f) tengan lugar acontecimientos de Fuerza Ma-

yor y/o Caso Fortuito o cualquier otra circuns-

tancia descrita en la cláusula 23.1, así como cir-

cunstancias que puedan derivarse de la 

escasez de materias primas y componentes 

electrónicos y otros componentes críticos, y la 

escasez y/o las fluctuaciones del mercado en 

cuanto a la disponibilidad y el coste de las ca-

pacidades logísticas/de transporte que hagan 

necesario el restablecimiento del equilibrio 

patrimonial entre las prestaciones de las par-

tes. 

 

5. Condiciones de Pago. 
 
5.1 El contrato suscrito entre las partes o, en su de-

fecto, la orden de pedido del Comprador aceptada 

por el Vendedor o, en su defecto, la oferta del Ven-

dedor, incluirá las condiciones de pago del Sumi-

nistro. En el caso de servicios, y salvo pacto en con-

trario, su importe será facturado a final de mes, a 

prorrata de los trabajos efectuados. También se 

podrán emplear unas condiciones de pago previa-

mente especificadas en el marco de un acuerdo de 

relación comercial continua entre el Comprador y el 

Vendedor. Dichas condiciones de pago deberán 

respetar los plazos previstos en la legislación apli-

cable, sin superar en ningún caso los plazos máxi-

mos de pago establecidos en la misma. 

 

5.2 En defecto de pacto en contrario, el plazo de pago 

será de treinta (30) días contado desde la fecha de 

entrega por el Vendedor de los correspondientes 

Suministros o facturación del hito correspon-

diente.  

 

5.3 El pago se realizará en las condiciones acordadas, 

en la cuenta bancaria del Vendedor o mediante otro 

procedimiento pactado. El pago se realizará sin 

ninguna deducción tales como retenciones, des-

cuentos, gastos, impuestos o tasas, o cualquier 

otra deducción. Cualesquiera que sean los medios 

de pago utilizados, el pago no se considerará efec-

tuado hasta que el importe haya sido completa e 

irrevocablemente abonado en la cuenta del Vende-

dor. 

 

5.4 Si, por causas ajenas al Vendedor, se retrasase la 

entrega, la ejecución de los servicios, o la acepta-

ción del Suministro, se mantendrán las condiciones 

y plazos de pago contractuales. 

 

5.5 En caso de retraso en los pagos por parte del Com-

prador, éste tendrá que abonar al Vendedor, sin re-

querimiento previo alguno y a partir de la fecha de 

vencimiento del pago, los intereses de demora del 

pago retrasado, que se calcularán conforme a lo 

previsto en la legislación aplicable, y los costes de 

cobro. El pago de estos intereses y costes no libe-

rará al Comprador de la obligación de realizar el 

resto de los pagos en las condiciones acordadas. 

 

5.6 En caso de que el Comprador incurra en retrasos en 

los pagos acordados, el Vendedor podrá, a su elec-

ción, bien suspender de forma provisional la ejecu-

ción del Suministro, bien resolver el contrato, sin 

perjuicio de requerir al Comprador la realización de 

los pagos atrasados y de reclamarle, en su caso, la 

indemnización de daños y perjuicios causados. 

 

5.7 La formulación de una reclamación por parte del 

Comprador no da derecho al mismo a la suspensión 

o deducción alguna en los pagos comprometidos. 

 

5.8 Los componentes, materiales, productos, equipos 

y/o sistemas objeto del Suministro se proveerán 

bajo reserva de dominio a favor del Vendedor, 

hasta el total cumplimiento de las obligaciones de 

pago del Comprador, quedando obligado este úl-

timo a cooperar y adoptar cuantas medidas sean 

necesarias o convenientes, especialmente las que 

proponga el Vendedor, para salvaguardar la propie-

dad de este último sobre dichos componentes, ma-

teriales, productos, equipos y/o sistemas. 

 

6. Plazo y Condiciones de Ejecución y Entrega.  
 
6.1  En la prestación de servicios, el Vendedor ajustará 

en lo posible la jornada laboral de sus empleados o 

sus contratistas a la jornada laboral del Compra-

dor, si éste tuviera actividad industrial en el lugar 
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de ejecución del Suministro. No obstante, cuando 

se requiera evitar interferencias, se aprovechen pa-

radas o se trate de Suministros en plantas en pro-

ceso de construcción, se adoptará una jornada la-

boral adaptada al caso específico. En cualquier 

caso, las jornadas laborales de los empleados del 

Vendedor o sus contratistas en cuanto a duración, 

horas extraordinarias, pausas y periodos de des-

canso se adaptarán a la legislación laboral vigente 

y los convenios de su sector. Si por razones ajenas 

al Vendedor, se realizara una jornada inferior a la 

jornada laboral legalmente establecida sin haberse 

considerado este extremo en la oferta, se facturará 

la jornada laboral legalmente establecida. Cual-

quiera que sea la jornada laboral adoptada, el Com-

prador deberá proporcionar el entorno de trabajo 

más adecuado posible para la ejecución del Sumi-

nistro por parte del Vendedor, sus empleados y sus 

contratistas, incluyendo iluminación, calefacción, 

seguridad, higiene, vigilancia, etc. El Comprador 

deberá poner a disposición de los empleados del 

Vendedor o sus contratistas las facilidades opera-

tivas, tales como accesos a sanitarios; lugar para 

comidas; vestuario; almacén para materiales, he-

rramientas y equipos; vigilancia, etc. El Vendedor 

se reserva el derecho de elección del lugar de pro-

ducción del Suministro así como la posibilidad de 

realizar subcontrataciones, parciales o totales, de 

los trabajos incluidos dentro del Suministro, si bien 

se obliga, en cualquier caso, a  mantener la respon-

sabilidad sobre la calidad y plazo de ejecución del 

Suministro contratado. 

 

6.2 El plazo de entrega se refiere al Suministro que será 

entregado en el lugar y condiciones indicados en la 

documentación contractual. En caso de no especi-

ficarse el lugar de entrega en los documentos con-

tractuales, se considerará que la entrega se realiza 

en condiciones FCA (Incoterms en vigor en la fecha 

aceptación del pedido). Los documentos contrac-

tuales especificarán con claridad los plazos de eje-

cución. Para que el plazo de entrega sea vinculante 

para el Vendedor, éste deberá haber aceptado ex-

presamente dicho plazo en los documentos con-

tractuales y el Comprador deberá haber cumplido 

estrictamente con el programa de pagos y entrega 

de garantías, en su caso.  

 

6.3  El plazo de entrega y/o ejecución será modificado 

cuando: 

 

a) el Comprador no entregue en plazo la docu-

mentación que sea necesaria para la ejecución 

del Suministro; 

b) el Comprador requiera modificaciones en el 

Suministro, que sean aceptadas expresa-

mente por el Vendedor y que, a juicio del Ven-

dedor, requieran una extensión del plazo de 

entrega y/o ejecución; 

c) sean necesarias modificaciones y/o variacio-

nes como consecuencia de la entrada en vigor 

de legislación, reglamentación y/o normativa 

nuevas; 

d) para la realización del Suministro sea impres-

cindible la ejecución de trabajos por parte del 

Comprador o sus subcontratistas y estos no 

se hayan ejecutado a tiempo, o no se haya 

cumplido con las obligaciones, servicios y su-

ministros que no sean responsabilidad del 

Vendedor o no se hayan obtenido los permisos 

y autorizaciones necesarios; todo lo anterior 

tal como se enuncia en las condiciones 3.5 a 3.7 

anteriores; 

e) el Comprador haya incumplido alguna de las 

obligaciones contractuales del Suministro, en 

especial la que se refiere a pagos; 

f) por causa no directamente imputable al Ven-

dedor se produzcan retrasos en la producción, 

disposición y/o ejecución de todo o parte del 

Suministro; 

g) acontezcan causas de Fuerza Mayor y/o Caso 

Fortuito o cualquier otra circunstancia des-

crita en la cláusula 23.1., así como circunstan-

cias que puedan derivarse de la escasez de 

materias primas y componentes electrónicos 

y otros componentes críticos, y la escasez y/o 

las fluctuaciones del mercado en cuanto a la 

disponibilidad y el coste de las capacidades lo-

gísticas/de transporte; y/o 

h) el Comprador haya suspendido unilateral-

mente la ejecución del Suministro objeto de 

pedido. 

 

En los casos anteriores, los aplazamientos en el 

plazo de entrega y/o ejecución no modificarán la 

programación de pagos del Suministro, salvo 

acuerdo expreso en sentido contrario entre las par-

tes. En el caso de que los pagos estuviesen ligados 

al cumplimiento de hitos, se empleará la programa-

ción original de hitos como referencia para la reali-

zación de los pagos. 

 

6.4 En caso de producirse un retraso en la entrega y/ 

ejecución del Suministro objeto del pedido por 

causa directamente imputable al Vendedor, el 

Comprador podrá aplicar la penalidad acordada 

previamente con el Vendedor, siendo dicha penali-

dad la única acción posible por causa del retraso, 

renunciando el Comprador a cualquier otra acción 

a la que pueda tener derecho; sin perjuicio de la po-

sibilidad de resolver el contrato una vez alcanzada 

la penalidad máxima, constituyendo dicha resolu-

ción, junto con el cobro de la penalidad,  la única 

compensación del Comprador por la totalidad de 

los daños y perjuicios sufridos. En cualquier caso, 

la penalidad no será de aplicación si no se reclama 

en el plazo de quince (15) días desde el retraso en 

el Suministro. El Comprador renuncia expresa-

mente a compensar las cantidades adeudadas en 

concepto de penalidad con otras cantidades adeu-

dadas al Vendedor. 

 

7. Embalajes, Almacenaje y Transporte.  
 
7.1  Según el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciem-

bre, de Envases y Residuos de Envases, el Compra-

dor, como receptor final del embalaje del Vende-

dor, es responsable de dar el tratamiento 

medioambiental más adecuado al mismo (valora-

ción, reutilización o reciclado). 

 

7.2   Si los Suministros se encuentran listos para proce-

der a su entrega o, alternativamente, en espera de 

realizar las pruebas acordadas, y el Comprador no 
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los retira, no ordena su envío, no llega a un acuerdo 

con el Vendedor para que sean almacenados en sus 

instalaciones o no asiste a las pruebas tal y como 

se hubiera acordado, todos los gastos ocasiona-

dos por el almacenaje,  serán de cuenta y cargo del 

Comprador, quien también correrá con todos los 

riesgos que pueda sufrir el material almacenado.  

 

7.3 Salvo acuerdo previo con el Comprador, el trans-

porte, incluyendo las descargas, se realizará por 

cuenta, cargo y riesgo exclusivos del Comprador, 

por lo que el Vendedor es ajeno a cualquier recla-

mación respecto a daño o menoscabo del Suminis-

tro, siendo por cuenta del Comprador la asunción 

de dichos costes y riesgos. 

 

8. Inspección y Aceptación.  
 
8.1  Salvo estipulación expresa en contrario incluida en 

los documentos contractuales, las inspecciones y 

ensayos, conforme a normativa aplicable, durante 

la producción y la inspección final previa al envío 

del Suministro, serán realizados por el Vendedor en 

el lugar de fabricación. En caso de prestación de 

servicios, la supervisión de su progreso se realizará 

por el Vendedor. El Vendedor únicamente asumirá 

los gastos derivados de las inspecciones y ensayos 

realizados en el lugar de fabricación. El Comprador 

asumirá todos los gastos de viaje y manutención 

de sus empleados y/o representantes en relación 

con tales pruebas. Cualquier ensayo adicional re-

querido por el Comprador deberá ser especificado 

en los documentos contractuales, en los que se de-

berá indicar la normativa aplicable y el lugar, en su 

caso, en que se realizarán estos ensayos. Estos en-

sayos adicionales deberán contar con la aproba-

ción expresa del Vendedor y se realizarán por 

cuenta y cargo del Comprador.  
 
8.2  Una vez recibido el Suministro o, en el caso de ser-

vicios, finalizada su prestación, el Comprador veri-

ficará el contenido del mismo en un plazo no supe-

rior a treinta (30) días desde su entrega o 

finalización, para comprobar eventuales defectos 

y/o vicios que pudiesen ser imputables al Vende-

dor, comunicando por escrito, en su caso, de forma 

inmediata al Vendedor la existencia de estos defec-

tos y/o vicios.  
 
8.3  Si el Suministro presenta defectos y/o vicios impu-

tables al Vendedor, éste tomará las medidas nece-

sarias para su subsanación. 
 
8.4  Salvo el caso en que se hayan establecido pruebas 

de aceptación en condiciones y fechas convenidas 

entre el Vendedor y el Comprador, una vez transcu-

rridos los treinta (30) días desde la puesta a dispo-

sición (de acuerdo con el Incoterm acordado) del 

Suministro o desde la finalización de la prestación 

de los servicios, sin que el Vendedor haya recibido 

una comunicación escrita sobre eventuales defec-

tos o vicios, se considerará que el Suministro ha 

sido aceptado, comenzándose a contar a partir de 

este momento el período de garantía. 

 

8.5  Si el Comprador ha acordado con el Vendedor la 

realización de pruebas para la aceptación del Sumi-

nistro, éstas deberán realizarse en las fechas 

acordadas, disponiendo el Comprador al efecto, li-

bres de cargo para el Vendedor, los equipos, perso-

nal auxiliar y consumibles necesarios para llevar a 

cabo estas pruebas. 

 

8.6. Se considerará, a todos los efectos, que el Suminis-

tro ha sido aceptado por el Comprador si, habién-

dose acordado inspección y/o pruebas de acepta-

ción, i) éstas no se llevan a cabo en el periodo 

estipulado por razones no imputables al Vendedor 

y, en tal caso, el Suministro se entenderá aceptado 

transcurridos quince (15) días desde la fecha en 

que el Vendedor comunique al Comprador que el 

Suministro está preparado para las pruebas y/o 

inspección, ii) éstas se llevan a cabo conforme en el 

plazo acordado, pero no se emite la pertinente acta 

de aceptación, por causas no imputables al Vende-

dor y, en tal caso, el Suministro se entenderá acep-

tado desde la fecha de realización de las pruebas, 

o iii) el Comprador comienza a utilizar el Suministro 

y, en tal caso, el Suministro se entenderá aceptado 

desde su entrega.  

 

9. Devolución de Materiales. Reclamaciones. 
 
9.1  En ningún caso admitirá el Vendedor devoluciones 

de equipos o materiales sin previo acuerdo al res-

pecto con el Comprador. Se establece un plazo de 

treinta (30) días desde que el Suministro haya sido 

puesto a disposición del Comprador, para que éste 

notifique al Vendedor su intención de realizar una 

devolución y la justificación de la misma, y acuerde 

con el Vendedor, en su caso, el procedimiento de la 

devolución. En cualquier caso, las reclamaciones 

del Comprador al Vendedor deberán realizarse por 

escrito y de forma fehaciente. 

 

9.2  Las devoluciones o envíos de material a las instala-

ciones del Vendedor, ya sea para su abono, substi-

tución o reparación deberán hacerse siempre a 

portes pagados. 

 

9.3.  En caso de una devolución por error del Comprador 

o por otras causas ajenas al Vendedor, se cargará 

al Comprador un 15% del valor neto del material de-

vuelto en concepto de costes de revisión y acondi-

cionamiento. 
 
9.4  El Vendedor no admitirá devoluciones de materia-

les que hayan sido desprecintados de su embalaje 

original, utilizados, montados en otros equipos o 

instalaciones, o sujetos a desmontajes ajenos al 

Vendedor. 

 

9.5  El Vendedor tampoco admitirá devoluciones de 

equipos diseñados o fabricados específicamente 

para el Suministro, salvo que se alegue la existencia 

de un defecto, en cuyo caso se estará a lo dis-

puesto en la cláusula 8, apartados 2 y 3.  

 

10. Garantías. 
 
10.1  Salvo estipulación expresa en contrario incluida en 

los documentos contractuales acordados entre las 

partes, el Vendedor garantiza los equipos que haya 

suministrado en lo referente a defectos de mate-

riales, fabricación o ensamblado por un periodo de 

un (1) año contado a partir de la fecha de 
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aceptación, sea ésta expresa (superación de prue-

bas de aceptación, acordadas entre el Vendedor y 

Comprador y suscripción por las partes del perti-

nente escrito/acta de aceptación del Suministro), 

o tácita (30 días después de la puesta a disposición 

al Comprador sin comunicación escrita al Vende-

dor indicando alguna disconformidad imputable al 

Vendedor, o bajo cualquiera de los supuestos indi-

cados bajo la condición 8.6.) o de 18 meses a partir 

de la fecha en que se notifique al Comprador que el 

Suministro está disponible para envío, lo que antes 

ocurra. Asimismo, el Vendedor garantiza los servi-

cios que haya prestado en lo referente a defectos y 

errores en su ejecución (si son de su responsabili-

dad) por un periodo de tres (3) meses contados a 

partir de la fecha de finalización de su ejecución. 

 

10.2  La garantía expresada en el apartado 10.1 consiste 

en la reparación o substitución (a elección del Ven-

dedor) de los errores y/o elementos que se hayan 

reconocido como defectuosos en los servicios 

prestados o en los equipos suministrados, bien por 

defectos del material o por defectos de fabricación 

o de ensamblado. Las reparaciones se entienden 

realizadas en los talleres del Vendedor, no obs-

tante, podrá acordarse con el Comprador la reali-

zación de las reparaciones del elemento defec-

tuoso en las instalaciones del Comprador. En todo 

caso, serán por cuenta del Comprador los desmon-

tajes, montajes, embalajes, cargas, transportes, 

aduanas, tasas, etc., originados con ocasión de la 

reparación o sustitución. Las reparaciones en pe-

riodo de garantía podrán ser ejecutadas directa-

mente por el Vendedor o por un subcontratista 

suyo, manteniendo el Vendedor, en cualquier caso, 

la responsabilidad de la correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

10.3  La reparación o substitución de un elemento defec-

tuoso del Suministro no varía la fecha de inicio del 

periodo de garantía del conjunto del Suministro, 

que será la indicada en el apartado 10.1. Sin em-

bargo, el elemento reparado o substituido tendrá 

un (1) año de garantía a partir de su reparación o 

substitución, y en el caso de servicios, la reparación 

tendrá tres (3) meses de garantía a partir de la fe-

cha de finalización de la reparación. 

 

10.4 Cuando la garantía expresada en el apartado 10.2 

consista en una substitución, el Comprador se 

compromete a efectuar la devolución de la pieza o 

elemento defectuoso en un plazo no superior a 

siete (7) días a partir de la fecha de entrega de la 

nueva pieza o elemento. En el caso de no devolu-

ción de la substituida, se procederá a la facturación 

de la pieza enviada. 

 

10.5  Quedan excluidos de la garantía los daños o defec-

tos debidos al desgaste normal por utilización de 

los equipos. Además, quedan excluidos de la garan-

tía, la cual se considerará asimismo caducada, los 

daños y defectos originados por conservación o 

mantenimiento inadecuado, almacenamiento o 

manejo erróneo o negligente, uso abusivo, utiliza-

ción de líquidos y gases inadecuados así como flujo 

o presión inadecuados, montajes defectuosos, va-

riaciones en la calidad del suministro eléctrico 

(tensión, frecuencia, perturbaciones...), intento de 

rectificación, reparaciones o modificaciones efec-

tuadas en el Suministro por personal ajeno a la or-

ganización del Vendedor sin aprobación del Vende-

dor, instalaciones realizadas o modificadas 

posteriormente sin seguir las instrucciones técni-

cas del producto, manuales, y/o especificaciones 

del Vendedor sobre el Suministro, y, en general, 

cualquier causa que no sea imputable al Vendedor. 

 

10.6  Asimismo, se considerará la garantía caducada si, 

en caso de que se haya estipulado la puesta en mar-

cha del Suministro con asistencia de personal del 

Vendedor, el Suministro se pone en marcha sin esta 

asistencia o si, en caso de avería, no se toman me-

didas para mitigar el daño. 

 

10.7 Pese a lo dispuesto en los apartados anteriores de 

la presente condición, el Vendedor no será respon-

sable, en ningún caso, de los defectos en los equi-

pos y servicios objeto del Suministro, ni en sus ele-

mentos reparados o sustituidos, por plazo 

superior a dos (2) años en caso de equipos y seis 

(6) meses respecto a servicios, contados a partir 

del inicio del plazo indicado en el apartado 10.1. 

 

10.8 Las garantías definidas en esta condición son ex-

clusivas y sustituyen a cualquier otra garantía ex-

presa o implícita, escrita u oral, incluyendo cual-

quier garantía de comerciabilidad o idoneidad para 

un propósito en particular. 

 

10.9  Para poder evaluar una reclamación de garantía, el 

Comprador, a petición del Vendedor, facilitará 

aquella información necesaria para llevar a cabo la 

pertinente evaluación de la reclamación. 

 

11. Limitación de Responsabilidad. 

 

11.1  La responsabilidad del Vendedor, sus directivos, 

administradores, agentes, empleados, subcontra-

tistas y proveedores por las reclamaciones deriva-

das del incumplimiento del Suministro, no exce-

derá, en ningún caso, del precio del Suministro, 

impuestos excluidos, y no incluirá en ningún caso 

perjuicios derivados del lucro cesante incluyendo, 

con carácter meramente enunciativo, pero no limi-

tativo, pérdida de ingresos, producción y/o uso, 

costes de capital, costes de inactividad, demoras y 

reclamaciones de clientes del Comprador, pérdida 

de datos, costes de energía sustitutiva, pérdida de 

ahorros previstos, pérdida reputacional, daños 

morales, incremento de los costes de explotación 

ni cualesquiera otra clase de daños o perjuicios es-

peciales, indirectos y/o consecuenciales. 

 

11.2 La limitación de responsabilidad contenida en la 

presente condición prevalecerá sobre cualquier 

otra contenida en cualquier otro documento con-

tractual que sea contradictoria o incongruente con 

la misma, salvo que tal previsión restrinja en mayor 

medida la responsabilidad del Vendedor. 

 

11.3 La limitación de responsabilidad aquí establecida 

no será aplicable en caso de dolo o negligencia 

grave del Vendedor. 
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12. Control del Comercio 

 

12.1 Las partes acuerdan cumplir todas las sanciones 

aplicables y las leyes de control de las exportacio-

nes en relación con las presentes Condiciones Ge-

nerales de Venta de ABB. Las leyes y reglamentos 

en materia de sanciones y control de las exporta-

ciones incluyen cualquier ley, reglamento o deci-

sión o directriz administrativa o reglamentaria 

aplicable que sancione, prohíba o restrinja deter-

minadas actividades, incluidas, entre otras, (i) la 

importación, exportación, reexportación, transfe-

rencia o transporte de bienes, servicios, tecnología 

o software; (ii) la financiación de, la inversión en, o 

las transacciones o tratos directos o indirectos 

con determinados países, territorios, regiones, go-

biernos, proyectos, o personas o entidades espe-

cíficamente designadas, incluyendo cualquier mo-

dificación futura de estas disposiciones; o (iii) 

cualesquiera otras leyes, reglamentos, decisiones 

administrativas o reglamentarias, o directrices 

adoptadas, mantenidas o aplicadas por cualquier 

Agencia de Sanciones en la fecha del contrato u or-

den de pedido o posteriormente a la misma (colec-

tivamente, "Leyes de Control del Comercio"). 

 

12.2 Las partes confirman que no han violado, no viola-

rán y no harán que la otra parte viole ninguna Ley 

de Control del Comercio aplicable. Cada parte de-

clara y garantiza que, a su leal saber y entender, en 

la fecha de formalización del contrato o de la orden 

de pedido, ni ella, ni ninguno de sus respectivos 

consejeros o directivos es una Persona Restrin-

gida. Cada una de las partes acuerda que notificará 

sin demora a la otra parte si se convierte en una 

Persona Restringida. "Persona Restringida" signi-

fica cualquier entidad o persona incluida en una 

lista (incluidas las listas de EE.UU. y de la UE) de 

partes afectadas, partes bloqueadas o personas 

sujetas a congelación de activos u otras restriccio-

nes introducidas en virtud de cualquier Ley de Con-

trol del Comercio aplicable (e incluye cualquier en-

tidad que directa o indirectamente posea el 

cincuenta (50) por ciento o más, en conjunto o in-

dividualmente, o que esté controlada de otro 

modo por cualquier Persona Restringida). 

 

12.3 Si, como consecuencia de Leyes de Control del Co-

mercio promulgadas o modificadas con posterio-

ridad a la fecha del contrato o de la orden de pe-

dido, (i) el Comprador o el usuario final es o se 

convierte en una Persona Restringida, o (ii) no se 

concede cualquier licencia o autorización de expor-

tación necesaria de una Agencia de Sanciones, el 

cumplimiento por parte del Vendedor o cualquiera 

de sus afiliadas resulte ilegal o impracticable, el 

Vendedor tendrá derecho bien a suspender inme-

diatamente el cumplimiento de la obligación afec-

tada en virtud del contrato o la orden de pedido 

hasta el momento en que el Vendedor pueda cum-

plir legalmente dicha obligación, bien a resolver 

unilateralmente el contrato o la orden de pedido, 

en su totalidad o en parte. El Vendedor no será res-

ponsable frente al Comprador de los costes, gas-

tos o daños asociados a dicha suspensión o reso-

lución del contrato o la orden de pedido.  

 

12.4 Las partes se comprometen a obtener todas las li-

cencias y/o permisos necesarios de las autorida-

des competentes para la importación o exporta-

ción, reexportación o transferencia dentro del país 

del Suministro. El Suministro, así como el "pro-

ducto directo" del mismo, que proceda de los Esta-

dos Unidos está sujeto a la normativa estadouni-

dense sobre administración de exportaciones 

("EAR") y no debe exportarse, reexportarse o trans-

ferirse (dentro del país) sin obtener las licen-

cias/autorizaciones válidas necesarias de las auto-

ridades estadounidenses competentes. A petición 

del Vendedor, el Comprador facilitará al Vendedor 

una carta de garantía y una declaración de usuario 

final en una forma razonablemente satisfactoria 

para el Vendedor. 

 

12.5 El Comprador declara y garantiza que el Suministro 

es exclusivamente para uso civil. Asimismo, el Com-

prador declara que no venderá, exportará, reexpor-

tará, liberará, transmitirá o transferirá de cualquier 

otro modo, directa o indirectamente, ningún ar-

tículo recibido del Vendedor a ninguna Parte Res-

tringida, o a partes que operen, o cuyo uso final se 

produzca, en una jurisdicción/región prohibida por 

el Vendedor, incluyendo Bielorrusia, Crimea, Cuba, 

Irán, Corea del Norte, Rusia, Siria, así como las re-

giones ucranianas de Donetsk, Lugansk, Jersón y 

Zaporiyia (dicha lista podrá ser modificada por el 

Vendedor en cualquier momento). 

 

12.6 Si el Comprador incumple alguna de las obligacio-

nes establecidas en la presente cláusula de Control 

del Comercio en relación con el contrato o la orden 

de pedido, deberá notificarlo inmediatamente al 

Vendedor. El incumplimiento de estas obligaciones 

de Control del Comercio se considerará un incum-

plimiento material, y el Vendedor tendrá derecho a 

resolver unilateralmente el contrato o la orden de 

pedido con efecto inmediato. Dicha resolución se 

entenderá sin perjuicio de cualquier derecho o re-

curso adicional disponible de conformidad con la 

orden de pedido o con la ley que el Vendedor pueda 

ejercer, y el Vendedor no será responsable ante el 

Comprador de ninguna reclamación, pérdida o 

daño relacionados con su decisión de resolver el 

contrato o la orden de pedido. Además, el Compra-

dor indemnizará al Vendedor por todas las respon-

sabilidades, daños, costes o gastos en que incurra 

como consecuencia de cualquier infracción, incum-

plimiento y/o resolución del contrato o la orden de 

pedido. El Vendedor podrá denunciar dichas infrac-

ciones a las autoridades competentes, de confor-

midad con la legislación aplicable en materia de 

Control del Comercio. 

 

12.7 Para evitar cualquier duda, ninguna disposición de 

las presentes Condiciones Generales de Venta de 

ABB se interpretará o aplicará de forma que re-

quiera que cualquiera de las partes realice, o se 

abstenga de realizar, cualquier acto que constituya 

una infracción de las Leyes de Control del Comercio 

aplicables, o que dé lugar a una pérdida de benefi-

cios económicos en virtud de las mismas. 
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13. Derecho Aplicable, Resolución de Disputas, Sumisión a 

Jurisdicción y Competencia. 

 

13.1 Las presentes Condiciones Generales de Venta de 

ABB se regirán e interpretarán de acuerdo con las 

leyes españolas. 

 

13.2 En caso de cualquier discrepancia, desavenencia, 

controversia o cuestión litigiosa que derive del pre-

sente Suministro, las partes, a efectos de lo dis-

puesto en la LO 1/2025 (en relación a los Medios 

Adecuados de Solución de Conflictos), intentarán 

resolver de forma extrajudicial la controversia me-

diante la negociación directa entre las partes y/o 

sus abogados. En caso de no alcanzar un acuerdo 

de forma amistosa en esa negociación directa, las 

partes renuncian expresamente a cualquier otro 

fuero que pudiese corresponderles y acuerdan so-

meterse a la jurisdicción y competencia de los Juz-

gados y Tribunales de Madrid capital. 

 

14. Seguridad Laboral y Coordinación. 

 

14.1 El Comprador será responsable de la adopción de 

cuantas medidas sean necesarias para la protec-

ción de la seguridad y de la salud en el trabajo, 

siendo pues responsable de (i) la información de 

los riesgos propios del país, de la localidad, y del 

centro de trabajo en el que se desarrollarán los tra-

bajos contratados; (ii) de la documentación res-

pecto a la presencia de amianto en virtud de lo in-

dicado bajo el apartado 14.6, PCBs, líquidos 

inflamables, otros contaminantes del suelo, con-

ductores en tensión, elementos subterráneos peli-

grosos, etc.; (iii) no trabajar con ninguna de las sus-

tancias que se consideran como prohibidas para 

ABB: ABB List of Prohibited and Restricted Subs-

tances; (iv) las medidas que deban aplicarse 

cuando se produzca una situación de emergencia; 

(v) la coordinación entre los diversos contratistas 

que, en su caso, participen en un determinado pro-

yecto; (vi) informar sobre el interlocutor del Com-

prador en materia de Seguridad y Salud; (vii) las 

funciones de consulta, participación y formación a 

los trabajadores y, en general, (viii) cuantas otras 

obligaciones en materia de seguridad e higiene en 

el trabajo se deriven de la aplicación de la Ley 

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, 

tanto respecto a sus propios trabajadores como a 

los de sus contratistas. Además de lo anterior, se 

deberán aplicar las normas de prevención que pro-

cedan conforme a la normativa interna del Vende-

dor. No obstante, en caso de que las del Compra-

dor fuesen más exigentes, se cumplirán estas 

últimas. 

 

14.2  El Vendedor aplicará las medidas que integran el 

deber general de prevención conforme a los princi-

pios generales establecidos en el artículo 15 de la 

Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

 

14.3  El Vendedor está facultado para llevar a cabo la pa-

ralización de la ejecución del Suministro de 

acuerdo con el artículo 21 de Ley 31/1995 si consi-

dera que la seguridad del personal no está garanti-

zada, gozando de una extensión de plazo razonable 

cuando se produzca cualquier demora y siendo 

compensado por el Comprador por cualquier pér-

dida o daño que sufra, tales como horas perdidas, 

desplazamientos de personal, dietas, inmoviliza-

ción de equipos y herramientas, etc., respecto a las 

obligaciones y responsabilidades previstas en la 

presente condición y las contempladas en la ante-

dicha Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labo-

rales. 

 

14.4  El personal del Vendedor y sus subcontratistas, 

nunca iniciarán ningún trabajo con riesgo, con-

forme se indica en el Real Decreto 614/2001, de 8 

de junio, sobre disposiciones mínimas para la pro-

tección de la salud y seguridad de los trabajadores. 

 

14.5  Antes de comenzar la prestación de servicio al-

guno, el Vendedor y el Comprador realizarán la ne-

cesaria coordinación de actividades empresariales 

según marca el RD 171/2004. El Comprador deberá 

dar cumplimiento a todos los procedimientos de 

seguridad de ABB, por lo que antes del inicio de la 

prestación de servicio deberá ser conocedor de los 

procedimientos de seguridad del Vendedor que le 

son de aplicación y ponerlos en práctica durante el 

ejercicio del servicio. 

 

14.6  Cuando resulte procedente, el Comprador debe 

asegurar expresamente, mediante la presentación 

de un certificado emitido por empresa autorizada 

de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

396/2006, de 31 de marzo, que los equipos, insta-

laciones y/o emplazamientos donde se debe llevar 

a cabo el Suministro por parte del Vendedor están 

libres de amianto, siendo la contratación y gestión 

de la empresa autorizada para la manipulación del 

amianto responsabilidad directa del Comprador. 

La presentación de dicho certificado será condi-

ción previa indispensable para el inicio de la ejecu-

ción del Suministro por parte del Vendedor. Por lo 

tanto, el retraso por parte del Comprador en la pre-

sentación de dicho certificado tendrá la considera-

ción de retraso excusable para el Vendedor. 

 

14.7 El Comprador será responsable de la adopción de 

cuantas medidas sean necesarias para la protec-

ción del medioambiente, siendo pues responsable 

del cumplimiento de toda la regulación aplicable en 

esta materia, tanto del país, de la localidad, y del 

centro de trabajo en el que se desarrollarán los tra-

bajos contratados. 

 

El Comprador deberá dar cumplimiento a todos los 

procedimientos de medioambiente del Vendedor, 

por lo que antes del inicio de la prestación de servi-

cio deberá ser conocedor de los procedimientos de 

medioambiente de ABB que le son de aplicación y 

ponerlos en práctica durante la prestación del ser-

vicio. 

 

15. Fuerza Mayor y Caso Fortuito. 

 

15.1 Cualquiera de las partes tendrá derecho a suspen-

der, total o parcialmente, el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales en la medida en que di-

cho cumplimiento se vea imposibilitado o resulte 

irrazonablemente oneroso, por causa de Fuerza 

https://search.abb.com/library/Download.aspx?DocumentID=9AKK105713A6396&LanguageCode=en&DocumentPartId=&Action=Launch
https://search.abb.com/library/Download.aspx?DocumentID=9AKK105713A6396&LanguageCode=en&DocumentPartId=&Action=Launch


 

 

 

 

 9/13 

 

 

 

 

 

Mayor o Caso Fortuito, tal y como esta se define en 

la condición 15.2.  

 

15.2  Por “Fuerza Mayor” y “Caso Fortuito” se entende-

rán aquellos sucesos que no hubieran podido pre-

verse o que, aun pudiendo ser previstos, fueran 

inevitables, incluyendo, con carácter meramente 

enunciativo, pero no limitativo, huelgas generales 

o sectoriales, fallos en los suministros de terceros, 

fallos en los sistemas de transportes, catástrofes 

naturales, inundaciones, temporales, disturbios,  

conflictos laborales, sabotajes, actos, omisiones o 

intervenciones de cualquier tipo de gobierno o 

agencia del mismo, fuego, guerra, actos de terro-

rismo, movilización militar general, insurrección, 

requisa, confiscación, embargo, restricción en el 

suministro de energía, epidemias, pandemias, re-

gulaciones y actos gubernamentales -incluyendo la 

imposición de sanciones, tarifas, aranceles y/o ta-

sas- y demás causas de fuerza mayor o caso for-

tuito contempladas en la legislación vigente, que 

afecten directa o indirectamente las actividades 

del Vendedor. 

 

15.3  La parte que declare verse afectada por causa de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, deberá informar por 

escrito con la mayor brevedad posible a la otra 

parte del inicio de dicha circunstancia y su duración 

previsible. Igualmente, comunicará el cese de la 

causa, especificando el tiempo en el que dará cum-

plimiento a las obligaciones suspendidas por razón 

de la misma. La ocurrencia de un suceso de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito facultará al Vendedor para 

suspender el cumplimiento de las obligaciones 

afectadas, sin responsabilidad alguna del Vende-

dor, por el tiempo que sea razonablemente necesa-

rio según las circunstancias. Asimismo, el Vende-

dor tendrá derecho a una extensión razonable del 

plazo de entrega y/o ejecución, como mínimo, 

igual al plazo de duración de la causa de Fuerza Ma-

yor o Caso Fortuito. En ningún caso una causa de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito permitirá al Compra-

dor retrasar el pago de facturas vencidas y exigi-

bles. 

 

15.4 Si la causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito tuviera 

una duración superior a sesenta (60) días, las par-

tes se consultarán para tratar de hallar una solu-

ción justa y adecuada a las circunstancias, te-

niendo en cuenta las particularidades concretas 

del caso. Si las partes no alcanzasen un acuerdo 

amistoso dentro de los siguientes treinta (30) días, 

cualquiera de ellas podrá resolver el Suministro 

mediante notificación por escrito a la otra parte, 

sin que el ejercicio de dicha acción resolutoria lleve 

aparejada, para la parte que la ejercite, obligación 

de satisfacer a la otra parte indemnización, penali-

zación y/o compensación de clase alguna. 

 

16. Confidencialidad. 

 

16.1  Las partes deberán tratar confidencialmente todos 

los documentos, datos, materiales y/o informa-

ción proporcionada por una de ellas a la otra y no 

revelarlos a ningún tercero, a menos que conste 

previamente por escrito el consentimiento de la 

otra parte. 

 

Lo anterior no impide que el Vendedor facilite, en 

cumplimiento de la normativa de protección de da-

tos aplicable, los datos básicos profesionales de 

contacto del Comprador y los datos básicos del Su-

ministro, como parte de sus referencias comercia-

les. 

 

16.2  La obligación de confidencialidad bajo esta condi-

ción entrará en vigor a la fecha de la oferta del Ven-

dedor o, en caso de que no existiese tal, de la acep-

tación por el Vendedor de la orden de pedido del 

Comprador, y permanecerá vigente por un plazo de 

tres (3) años desde entonces, en defecto de otro 

pacto. No obstante, dicha obligación no resultará 

de aplicación a ninguna de las partes si dicha infor-

mación:  

 

a) estuviera disponible a través de medios públicos o 

resultara ser de dominio público de cualquier 

modo que no sea como resultado de una revelación 

de la parte receptora,  

 

b) estuviera disponible sobre bases de no confiden-

cialidad antes de su divulgación a la parte recep-

tora,  

 

c) estuviera disponible sobre bases de no confiden-

cialidad proveniente de una fuente que no sea la 

parte emisora cuando dicha fuente, al leal saber y 

entender de la parte receptora, no esté sujeta a una 

obligación de confidencialidad con la parte emi-

sora, 

 

d) fuera desarrollada independientemente de la infor-

mación confidencial titularidad de la parte emisora 

y la parte receptora pueda confirmar el desarrollo 

de dicha información a través de documentación 

escrita, y/o 

 

e) fuera requerida por ley, juzgados u organismos o 

entidades con autoridad suficiente para ello. 

 

En los anteriores supuestos, la carga de la prueba 

recaerá sobre la parte receptora. 

  

A la finalización del Suministro, con independencia 

de su causa, y a solicitud de cualquiera de las par-

tes, éstas se comprometen a reintegrarse mutua-

mente y de forma inmediata, o bien, cuando esto 

último no sea posible, a destruir toda la informa-

ción confidencial de la otra parte, incluyendo cua-

lesquiera copias, a la que hubieran tenido acceso 

en la ejecución del Suministro. No obstante, y de 

manera excepcional, podrán conservar copias de 

aquella información confidencial que les sea reque-

rida por normativa aplicable o procedimientos in-

ternos de seguridad o archivo, siendo de aplicación 

a dicha información lo aquí previsto en tanto en 

cuanto la parte receptora conserve la misma. 

 

17. Suspensiones temporales en la ejecución del Suministro. 

 

17.1 Si, por causas ajenas al Vendedor, el Comprador 

suspende unilateralmente de manera temporal la 

ejecución del Suministro, lo notificará por escrito al 
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Vendedor, indicando la causa de suspensión y su 

duración estimada. 

 

La suspensión dará derecho al Vendedor a: 

 

- una ampliación del plazo de entrega y/o ejecución, 

que compense el impacto de la suspensión en el pro-

grama de ejecución y, como mínimo, equivalente a 

la duración de la suspensión, más un plazo razona-

ble de preaviso para la reanudación de los trabajos, 

que, en ningún caso, podrá ser inferior a quince (15) 

días hábiles, 

 

- la compensación de todos los costes derivados de 

la suspensión, incluyendo, con carácter meramente 

enunciativo, pero no limitativo, gastos de aloja-

miento y desplazamiento de personal, dietas, inmo-

vilización de equipos, medidas de protección y al-

macenamiento, ampliación de garantías, extensión 

de avales, costes de reanudación, etc., y 

 

- recibir el pago del Suministro ya terminado o que se 

encuentre en proceso de fabricación en el momento 

de la notificación de la suspensión. 

 

17.2 Si por razones ajenas al Vendedor, el Comprador 

decide resolver la ejecución del Suministro, deberá 

acordar conjuntamente con el Vendedor un pro-

grama para la terminación ordenada del mismo.  

 

Asimismo, el Comprador tendrá que compensar 

económicamente al Vendedor por la totalidad de 

los daños y perjuicios que le origine esta resolu-

ción, conforme a los términos de resolución esta-

blecidos en las presentes Condiciones Generales 

de Venta de ABB. 

 

17.3 En caso de (i) impago de cualquier cantidad por 

parte del Comprador al Vendedor, (ii) falta de apro-

bación y/o aceptación por parte del Comprador de 

una factura del Vendedor de forma injustificada, 

(iii) incumplimiento sustancial de las obligaciones 

asumidas por el Comprador frente al Vendedor y/o 

(iv) imposibilidad de ejecución de las obligaciones 

asumidas por el Vendedor por razones imputables 

al Comprador o a su cliente, el Vendedor podrá sus-

pender la ejecución del Suministro y lo notificará al 

Comprador por escrito, precisando la causa de sus-

pensión. En ese caso, quedará suspendido el cum-

plimiento por el Vendedor de las obligaciones di-

manantes del Suministro hasta que el Comprador 

subsane el impago, falta de aprobación, incumpli-

miento o la causa de imposibilidad de ejecución, 

según corresponda. En todo caso, todos los gastos 

generados por la suspensión correrán por cuenta y 

cargo del Comprador. Además, el Vendedor tendrá 

derecho a una extensión del plazo de ejecución 

acordado de forma proporcional al período de sus-

pensión.  

 

En el supuesto (i) anterior, el derecho del Vendedor 

a suspender temporalmente la ejecución del Sumi-

nistro no excluye su derecho al interés moratorio 

contemplado en la condición 5 de las presentes 

Condiciones Generales de Venta de ABB.  

 

17.4 En todo caso, el Vendedor tendrá derecho a instar 

la resolución del Suministro si la suspensión tem-

poral acordada por el Vendedor por causa impu-

table al Comprador se prolongase por un plazo su-

perior a sesenta (60) días desde la notificación 

indicada en la presente condición y con los mismos 

efectos que los establecidos en la condición 18 si-

guiente. 

 

18. Resolución. 

 

18.1  Cualquiera de las partes podrá resolver inmediata-

mente el Suministro por medio de notificación por 

escrito a la otra parte, si la otra parte incumple, de 

manera sustancial, el mismo. Ningún incumpli-

miento del Suministro será considerado sustancial 

a menos que la parte incumplidora haya sido noti-

ficada con antelación por escrito y no haya puesto 

medidas para remediar el incumplimiento dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación. 

 

Asimismo, serán causas de terminación del Sumi-

nistro los siguientes supuestos: 

 

a) la disolución y/o liquidación de cualquiera de las 

partes, salvo en el marco de operaciones de fusión 

realizadas dentro del Grupo al que cada una perte-

nezca,  

 

b) el cese de actividad de cualquiera de las partes,  

 

c) la persistencia de un suceso de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito durante más de sesenta (60) días 

contados desde la comunicación del inicio de tal 

hecho enviada por la parte afectada tal y como se 

prevé bajo la condición 15,  

 

d) la suspensión temporal del pedido por un plazo su-

perior a sesenta (60) días contados desde su noti-

ficación por el Vendedor, tal y como se prevé bajo 

la condición 17, y/o 

 

e) cualquier otra causa de terminación señalada ex-

presamente en otras condiciones de las presentes 

Condiciones Generales de Venta de ABB o en la le-

gislación aplicable.  

 

18.2  En caso de resolución por causa imputable al Ven-

dedor, el Comprador: 

 

- pagará al Vendedor el importe correspondiente 

al valor del Suministro ya entregado con arre-

glo a los precios establecidos en el pedido, 

 

- tendrá el derecho, pero no la obligación: 

 

i.- de adquirir los equipos y materiales pen-

dientes de entrega, abonando su importe una 

vez sean entregados,  

 

ii.- de subrogarse en los pedidos emitidos por 

el Vendedor a sus proveedores y/o subcontra-

tistas, y 

 

- será indemnizado por los daños y perjuicios 

que sufra como consecuencia del 
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incumplimiento del Vendedor, bajo las limita-

ciones descritas en la condición 11.  

 

18.3 En caso de resolución por causa imputable al Com-

prador, el Vendedor tendrá derecho a percibir: 

 

- el importe correspondiente al valor del Sumi-

nistro ya terminado o en proceso de fabrica-

ción en el momento de la notificación de la re-

solución, con arreglo a los precios establecidos 

en el pedido, 

 

- el importe de los equipos y materiales pendien-

tes de entrega que el Vendedor se vea obligado 

a recibir de sus subcontratistas y/o proveedo-

res, una vez sean entregados al Comprador, 

 

- el importe de cancelación de los pedidos emiti-

dos por el Vendedor a sus proveedores y/o 

subcontratistas, cuando dicha cancelación sea 

posible, y 

 

- la indemnización de cualesquiera otros daños y 

perjuicios que sufra como consecuencia del in-

cumplimiento del Comprador. 

 

18.4 En caso de resolución por causa de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito, el Vendedor tendrá derecho a perci-

bir: 

 

- el importe correspondiente al valor de los equi-

pos y materiales ya entregados y servicios ya 

prestados, aun cuando no hubiesen sido factu-

rados, con arreglo a los precios establecidos en 

el pedido. 

 

19. Protección de Datos Personales.  

 

19.1 Las partes cumplirán con todas las leyes y regla-

mentos de protección de datos aplicables, en par-

ticular el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y ga-

rantía de los derechos digitales, en relación con los 

datos personales que traten en el transcurso de la 

ejecución del pedido asociado al Suministro. 

 

19.2 Las partes acuerdan que no retendrán o retrasarán 

su consentimiento a cualquier cambio en esta con-

dición que se requiera hacer para cumplir con las 

leyes y regulaciones de protección de datos aplica-

bles y/o con las directrices e instrucciones de cual-

quier autoridad de supervisión o control compe-

tente, y su aplicación al Suministro, y acuerdan 

implementar dichos cambios sin costes adiciona-

les.  

 

19.3 Las partes reconocen que si el tratamiento de da-

tos personales de acuerdo con el Suministro pu-

diera requerir la conclusión de acuerdos adiciona-

les de tratamiento de datos o acuerdos de 

protección de datos adicionales, en la medida en 

que dichos acuerdos adicionales de tratamiento de 

datos o acuerdos de protección de datos adiciona-

les no se concluyeran inicialmente como parte del 

pedido, las partes suscribirán inmediatamente 

tales acuerdos según lo exija la ley de protección de 

datos aplicable  o una autoridad de protección de 

datos competente u otra autoridad competente. 

 

19.4 En cumplimiento de la normativa anteriormente in-

dicada, el Vendedor informa al Comprador que po-

drá encontrar información detallada del trata-

miento de datos personales que hace ABB de sus 

clientes en la siguiente dirección web: 

https://new.abb.com/privacy-notice/customer 

 

20. Acceso y Uso de Datos 

 

20.1  Concesión de licencia a ABB para Datos 

 El Comprador concede a ABB, y a sus filiales, una 

licencia no exclusiva, sublicenciable (a través de 

múltiples niveles de sublicenciatarios), libre de re-

galías, mundial, perpetua e irrevocable para recopi-

lar y utilizar los datos generados por los productos 

o servicios suministrados al Comprador ("Datos"). 

ABB tiene derecho a utilizar, copiar, modificar y me-

jorar los Datos y utilizarlos a su discreción para 

operaciones comerciales, incluido la ejecución de 

obligaciones contractuales, cumplimiento, control 

de calidad, investigación, transferencia a terceros, 

desarrollo y mejora de productos o servicios, inclui-

das soluciones basadas en IA. ABB almacena dichos 

Datos a su propia discreción y no se le exigirá ni se 

le considerará responsable de su almacenamiento 

ni de la supresión, corrupción o pérdida de los Da-

tos.   

 

20.2  Ley de Datos de la UE 

El derecho del Comprador a acceder a determina-

dos Datos de conformidad con la Ley de Datos (Re-

glamento UE 2023/2854) se define en el Aviso de 

Información para el producto o servicio en cues-

tión, disponible para Productos y Servicios ABB en 

https://global.abb/group/en. Para solicitudes de 

acceso a Datos, el Comprador puede ponerse en 

contacto con eu-data-act@abb.com. Al comprar 

el/los producto(s), el Comprador confirma el ac-

ceso, la revisión y la aceptación del Aviso de Infor-

mación correspondiente a la compra. El Compra-

dor renuncia a sus derechos sobre los Datos 

cuando éstos no figuren en el Aviso de Informa-

ción, o cuando ABB incurra en costes o gastos, in-

cluidos los costes de personal, para almacenar, de-

purar, estructurar o entregar al Comprador los 

Datos previstos en el Aviso de Información. ABB no 

garantiza la exactitud, calidad, fiabilidad, compati-

bilidad, utilidad o adecuación de los Datos a los fi-

nes previstos por el Comprador. El Comprador re-

conoce y acepta que, en la medida en que el 

Comprador ya tenga acceso directo a los Datos de 

conformidad con la Ley de Datos de la UE, el Com-

prador no tendrá derecho a solicitar a ABB el ac-

ceso a dichos Datos. El Comprador se compromete 

a no utilizar los Datos, o partes de los mismos, que 

reciba para desarrollar un producto o servicio que 

compita con ABB, ni a utilizarlos o compartirlos con 

fines que infrinjan la legislación de la Unión o la le-

gislación nacional aplicable. 

 

20.3  Terminación 

En caso de terminación o expiración del contrato o 

pedido suscrito por cualquier motivo, el 

https://new.abb.com/privacy-notice/customer
https://global.abb/group/en
mailto:eu-data-act@abb.com
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Comprador dejará inmediatamente de compartir 

Datos con ABB y ABB dejará inmediatamente de re-

cuperar los Datos generados en la fecha efectiva de 

terminación o con posterioridad a la misma. Todos 

los derechos concedidos a ABB con respecto a los 

Datos generados antes de esa fecha seguirán vi-

gentes tras la terminación. 

 

20.4  Cesión de uso y Clientes múltiples 

Cuando el Comprador transfiera contractualmente 

la propiedad, o derechos temporales ("Transferen-

cia") del producto o servicio a una persona física o 

jurídica ("Cliente Posterior"), el Comprador incluirá 

en el acuerdo entre el Comprador y su Cliente Pos-

terior disposiciones que reflejen sustancialmente 

el contenido de esta cláusula 20, en particular con-

cediendo a ABB el permiso para utilizar los Datos 

según lo permitido en la presente Cláusula y hacer 

que los usuarios posteriores u otros usuarios ha-

gan lo mismo. En caso de que el incumplimiento, al 

menos negligente, por parte del Comprador con-

duzca a que ABB utilice y comparta los Datos sin un 

acuerdo con el Cliente Posterior, el Comprador in-

demnizará y mantendrá indemne a ABB frente a 

cualquier reclamación del Cliente Posterior.  

 

20.5 Resolución de Disputas 

Cualquier disputa en virtud de la presente cláusula 

20 se resolverá conforme al mecanismo de resolu-

ción de disputas previsto en la cláusula 13 de las 

presentes Condiciones Generales de Venta de ABB. 

No obstante, esto no afecta al derecho del Compra-

dor a presentar una reclamación ante la autoridad 

nacional competente designada conforme al ar-

tículo 37 de la Ley de Datos, ni al derecho de cual-

quiera de las partes a solicitar un recurso efectivo 

ante un tribunal o jurisdicción competente en un 

Estado Miembro. 

 

 

21. Cesión.  

 

21.1 Las partes acuerdan que la cesión total o parcial del 

pedido, o de la totalidad o parte de las obligaciones 

y derechos que de él se derivan, queda expresa-

mente prohibida sin el consentimiento previo por 

escrito de la otra parte. 

 

22. Ciberseguridad.  

 

22.1 En el supuesto de que el objeto del Suministro in-

cluya un equipo y/o sistema diseñado para ser co-

nectado y para comunicar información y datos a 

través de una red, será responsabilidad exclusiva 

del Comprador proporcionar y garantizar de forma 

continua una conexión segura entre el equipo y/o 

sistema y la red del Comprador o cualquier otra 

red. El Comprador debe establecer y mantener las 

medidas apropiadas (incluyendo, con carácter me-

ramente enunciativo, pero no limitativo, la instala-

ción de cortafuegos, la aplicación de medidas de 

autenticación, encriptación de datos, instalación 

de programas antivirus, etc.) para proteger el 

equipo y/o sistema, incluida su red y las interfaces 

externas en contra de cualquier tipo de violaciones 

a la seguridad, el acceso no autorizado, la interfe-

rencia, intrusión, fuga y/o robo de datos o 

información. El Vendedor, sus directivos, adminis-

tradores, agentes, subcontratistas, filiales y/o em-

pleados no son responsables de los daños y/o pér-

didas relacionadas con tales violaciones de la 

seguridad, el acceso no autorizado, la interferen-

cia, intrusión, fugas y/o robo de datos o informa-

ción. 

 

23. Modificación de Condiciones Generales.  

 

23.1 Las partes son conscientes de los problemas que 

pueden surgir en relación con brotes, epidemias, 

pandemias, guerras (declaradas o no declaradas), 

regulaciones y actos gubernamentales (incluyendo 

sanciones), disturbios civiles, escasez general de 

componentes y elementos electrónicos, volatilidad 

del mercado, disponibilidad y coste de las materias 

primas y productos básicos, así como la escasez y 

la fluctuación del mercado respecto de la disponi-

bilidad, capacidad y costes logísticos y de trans-

porte, circunstancias éstas que pueden afectar a la 

actividad comercial normal y al coste de ejecución, 

a las fechas de entrega y/o a la consecución del al-

cance del contrato o la ejecución de los trabajos 

contratados, cuyas repercusiones se desconocen 

actualmente. Sin perjuicio de cualquier disposición 

contraria en estas Condiciones Generales de Venta 

de ABB, si como consecuencia de cualquiera de los 

acontecimientos mencionados anteriormente, los 

costes de ejecución del Vendedor aumentan o las 

obligaciones asumidas por éste para la ejecución 

del contrato se ven afectadas negativamente o se 

retrasan, las partes, con espíritu de cooperación, 

trabajarán conjuntamente de buena fe y dentro de 

un plazo razonable después de la invocación de 

esta condición, para negociar nuevos términos y 

condiciones alternativos que permitan ajustar 

equitativamente las fechas de entrega, los precios 

y/o las posibles reducciones de la cantidad de pro-

ductos y/o servicios contractualmente acordados 

que el Vendedor deba entregar al Comprador. Las 

partes harán sus mejores esfuerzos a fin de que las 

anteriores actuaciones permitan garantizar el cum-

plimiento del Suministro, al menos, de forma par-

cial.  

 

23.2 En el caso de que las partes no alcancen un acuerdo 

para el ajuste equitativo y mutuamente aceptable 

de los nuevos términos y condiciones aplicables 

dentro de un plazo razonable, entonces la entrega 

del Suministro, así como la realización de su al-

cance y/o la ejecución de los trabajos que se vieran 

afectados por cualquiera de las anteriores circuns-

tancias quedarán exentos de los documentos con-

tractuales. Todos los demás derechos, pactos y 

obligaciones que no se vean afectados por dichos 

acontecimientos, seguirán en vigor y serán aplica-

bles mutatis mutandis. 

 

23.3 Cada parte renuncia a cualquier reclamación con-

tra la otra parte por cualesquiera clase de daños, ya 

sean directos, indirectos y/o consecuenciales, in-

cluyendo, con carácter meramente enunciativo, 

pero no limitativo, pérdida de beneficios, costes de 

oportunidad, daños morales, indemnizaciones, pe-

nalizaciones y/o sanciones que traigan causa de o 

estén relacionados de alguna manera con 
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cualquiera de las circunstancias enumeradas ante-

riormente. 

 

 

24. Cumplimiento Ético 

 

24.1 El Vendedor ha adoptado un código de conducta, 

(el "Código de Conducta de ABB"), que está dispo-

nible en la página web www.abb.com/integrity. Por 

lo tanto, al realizar negocios con el Vendedor, el 

Comprador debe familiarizarse con el mismo y 

adoptar una conducta basada en las normas éticas 

más estrictas. 

 

24.2 El Comprador garantiza que no hará, directa o indi-

rectamente, y que no tiene conocimiento que otras 

personas harán, directa o indirectamente, ningún 

pago, regalo u otro compromiso a sus clientes, fun-

cionarios públicos o a agentes, directores y em-

pleados del Comprador, o cualquier otra parte, de 

manera contraria a las leyes aplicables (incluyendo 

pero no limitado a la Ley contra Prácticas Corrup-

tas en el Extranjero de los Estados Unidos, la Ley 

contra el Soborno del Reino Unido del 2010 y, 

donde sea aplicable, la legislación promulgada por 

los Estados miembros y signatarios que imple-

mente la Convención para Combatir el Soborno de 

Funcionarios Extranjeros de la OCDE) y deberá 

cumplir con todas las leyes, reglamentos, ordenan-

zas y reglas sobre soborno y corrupción. Nada en el 

contrato u orden de pedido hará que el Vendedor 

deba reembolsar al Comprador por cualquier aten-

ción de esta naturaleza otorgada o prometida. 

 

 24.3 Cualquier violación de una obligación contenida en 

la presente Cláusula 24 es un incumplimiento sus-

tancial del contrato u orden de pedido y da derecho 

al Vendedor a resolver el contrato u orden de pe-

dido con efecto inmediato y sin perjuicio de cual-

quier derecho o recurso adicional disponible de 

conformidad con el mismo o con la ley. El Compra-

dor, sin ninguna limitación, indemnizará y manten-

drá indemne al Vendedor (y a cualquier afiliada 

afectada) por todas las responsabilidades, daños, 

costes o gastos incurridos como resultado de tal 

violación y resolución del contrato u orden de pe-

dido. 

 

24.4 El Comprador se compromete a cumplir sus obliga-

ciones contractuales en virtud de las presentes 

Condiciones Generales de Venta de ABB con nor-

mas de comportamiento ético sustancialmente si-

milares a las dispuestas en el Código de Conducta 

de ABB.  

 

24.5 El Vendedor cuenta con una Línea de Ayuda sobre 

Ética Empresarial (go.abb/how-do-i-report) global 

así como un Sistema interno de información local - 

https://new.abb.com/es/abb-in-spain/integri-

dad/defensa-del-informante (conforme a la Ley 

2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protec-

ción de las personas que informen sobre infraccio-

nes normativas y de lucha contra la corrupción) 

que, conforme a la normativa aplicable, permiten al 

Comprador y sus empleados comunicar presuntas 

infracciones de las leyes, políticas o normas de 

conducta aplicables. 

25. Seguros 

 

25.1.  Salvo acuerdo expreso con el Comprador, ABB 

mantendrá adecuadamente asegurada su respon-

sabilidad bajo el Suministro con arreglo a la póliza 

global de seguros de ABB respecto de aquellos 

riesgos que resulten legalmente exigibles en el lu-

gar de ejecución del Suministro. A solicitud del 

Comprador, ABB presentará un certificado de las 

pólizas de seguro englobadas bajo la póliza global 

y que acrediten la cobertura de su responsabilidad 

de conformidad con la legislación aplicable al Su-

ministro. Por razones de confidencialidad frente a 

las compañías aseguradoras, en ningún caso facili-

tará ABB al Comprador copia de las pólizas de se-

guro contratadas ni justificantes de pago de las 

primas abonadas por la suscripción y/o renovación 

de dichas pólizas de seguro. 

 

 

 

 

https://global.abb/group/en/about/integrity/standards/abb-code-of-conduct
https://global.abb/group/en/about/integrity/reporting-channels/how-do-i-report
https://new.abb.com/es/abb-in-spain/integridad/defensa-del-informante

